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DÍA 21             INDICADORES DE ACTIVIDAD DEL SECTOR SERVICIOS - INE (AGOSTO, 2022)

DÍA 27            NOTA UP (DÍA 28) ENCUESTA DE POBLACIÓN ACTIVA (EPA) - INE (3ºTRIM. 2022)

SEPTIEMBRE AVENTURA UN ESCENARIO SOCIOECONÓMICO DESAFIANTE 
CON VARIOS FOCOS DE ATENCIÓN  

AGENDA ECONÓMICA DESTACADA DEL PRÓXIMO MES
OCTUBRE, 2022

El comienzo de curso se presenta con multitud de 
desafíos e incertidumbre debido a diversos factores. 
Principalmente, el conflicto bélico en Ucrania y su 

impacto en el tablero geopolítico es visible en el desempeño 
socioeconómico a ambos lados del Atlántico. Todo ello 
añade dificultades al comportamiento de los mercados 
mundiales de energía y materias primas y mantiene elevada 
la inflación. A la espera de los efectos sobre la moderación 
en el nivel de precios con la subida de los tipos de interés 
de la Reserva Federal y el Banco Central Europeo, las 
expectativas próximas no son favorables. 

La Comisión Europea publicaba el 29 de septiembre el 
Indicador de Sentimiento Económico en la Unión Europea 
con una nueva revisión a la baja al igual que con las 
expectativas de empleo. En consecuencia, será preciso 
abordar con medidas temporales de apoyo económico y 
fiscal a las empresas y hogares más vulnerables ante el 
escenario económico adverso como señaló la OCDE este 
mes en sus Perspectivas Económicas Intermedias. En 
ellas, actualizó al alza el crecimiento de España para el 
2022 hasta el 4,4%; mientras, en el 2023 nuestra economía 

crecería solo el 1,5%, pero sería el mayor incremento entre 
las cuatro grandes economías del euro.

PULSO REFORMISTA Y PLAN DE RECUPERACIÓN
Precisamente, en España uno de los elementos clave 
para lograr un crecimiento y desarrollo socioeconómico 
más estable durante los próximos años pasa por aplicar 
con mayor ritmo el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia. Por el momento, el Gobierno prepara una 
adenda que, previsiblemente, será presentada en octubre 
con un nuevo capítulo de reformas e inversiones hasta el 
2026. Además, en el plano normativo, casbe señalar la 
aprobación de la reforma concursal que entró en vigor el 26 
de septiembre y de forma completa en enero del 2023, de la 
Ley Crea y Crece, lista para entrar en vigor, y de la reforma 
del sistema de cotización de trabajadores autónomos que 
será tramitada como proyecto de ley. Igualmente, la ley 
12/2022 aprobada en junio que pretende potenciar los 
planes de pensiones de empleo es de especial interés en 
la medida que los colegios profesionales podrán promover 
la modalidad de los planes de pensiones de empleo 
simplifcados para los colegiados autónomos. 
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ACTUALIDAD ECONÓMICA

Las negociaciones para completar la adenda al Plan de 
Recuperación comenzaron el 5 de septiembre mediante 
las reuniones de los grupos parlamentarios con la 
vicepresidenta primera, Nadia Calviño. El objetivo con esta 
adenda, que será presentada a la Comisión Europea, es 
definir la articulación de los fondos europeos adicionales 
hasta el 2026. De este modo, se prevé que la adenda 
pueda estar lista durante el mes de octubre.

El Gobierno publica cada semana el Boletín semanal 
NextGenerationEU en el que recopila las licitaciones, 
ayudas, subvenciones y otras actuaciones relacionadas 
que se publican en el Boletín Oficial del Estado (BOE) y 
en los boletines oficiales de las comunidades autónomas. 
Concretamente, para cada convocatoria se ofrece 
información sobre la entidad vinculada, el importe, la 
fecha y el enlace al sitio para ampliar el detalle.

LA ADENDA AL PRTR SE 
PREVÉ EN OCTUBRE DEL 2022 

BOLETÍN SEMANAL SOBRE EL 
#NEXTGENERATIONEU 

Unión Profesional ofrece una revisión y perspectiva 
sobre los aspectos más relevantes y recientes del Plan 
de Recuperación. Desde el plano europeo se aborda el 
contexto y evolución de los desembolsos, así como la 
ampliación en 7.706 millones de euros que se sumarán 
al monto previo de transferencias no reembolsables 
cifrado en 69.528 millones de euros.También se citan 
las carencias detectadas en el PRTR por el Tribunal de 
Cuentas Europeo. Igualmente, se presenta el grado 
de ejecución en nuestro país, las reformas principales 
aprobadas y el avance del Programa Kit Digital. 

NOTA UP. REVISIÓN SOBRE EL 
PLAN DE RECUPERACIÓN  

NOVEDADES RELEVANTES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN (PRTR)
AGOSTO Y SEPTIEMBRE - 2022

Red.es abrió el 2 de septiembre la segunda convocatoria 
del Programa Kit Digital con una cuantía de 500 millones 
de euros para el acceso a las ayudas destinadas a la 
digitalización de pequeñas empresas. Concretamente de 
aquellas que tengan entre 3 y menos de 10 empleados. 
La ayuda para este segmento de empresas está cifrada 
en 6.000 euros y contempla como novedad financiar la 
presencia avanzada en internet y marketplace. 

FECHA INICIO: 2/09/2022 A LAS 11H. 
FECHA FIN: 2/09/2023 A LAS 11H.

PROGRAMA KIT DIGITAL: 
2ª CONVOCATORIA ABIERTA

https://planderecuperacion.gob.es/
https://planderecuperacion.gob.es/
http://www.unionprofesional.com/plan-de-recuperacion-revision-reciente-y-perspectivas/
https://sede.red.gob.es/es/procedimientos/convocatoria-de-ayudas-destinadas-la-digitalizacion-de-empresas-del-segmento-ii
https://www.lamoncloa.gob.es/serviciosdeprensa/notasprensa/asuntos-economicos/Paginas/2022/220922-prtr-ejecucion-adenda.aspx
https://planderecuperacion.gob.es/como-acceder-a-los-fondos/convocatorias
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LA MODERACIÓN DE LA DEMANDA JUNTO CON LA INCERTIDUMBRE 
REDUCIRÁN LA INFLACIÓN SEGÚN EL BANCO DE ESPAÑA

El Banco de España (BdE) publicó el 12 de septiembre 
un análisis sobre la evolución reciente de la inflación 
subyacente (sin energía, ni alimentos frescos) en el área del 
euro y en España. Apunta que el incremento de los precios 
desde mediados del 2021 deriva de las tensiones en los 
mercados de materias primas, y factores relacionados con 
la pandemia como los cuellos de botella en la producción, 
mayor demanda para acondicionar la vivienda y la 
reanudación de las actividades de contacto social después 
del levantamiento de las restricciones principales.

EVITAR LOS EFECTOS DE SEGUNDA RONDA 
Un proceso que se habría reflejado más en el transporte, 
el equipamiento y conservación de la vivienda, y con las 
actividades de ocio, restauración y turismo. Esta última 
rama sería diferencial en España respecto a la eurozona 
con una mayor intensidad. Con todo, a juicio del BdE, 

factores como la incertidumbre económica y geopolítica, y 
la pérdida de poder adquisitivo ocasionada por la inflación 
contribuirán a moderar la demanda agregada y, por ende, 
los precios. Sin embargo, pone el acento en que los salarios 
y los márgenes empresariales asuman una respuesta 
contenida a la inflación con el fin de evitar los efectos de 
segunda ronda que prolongarían la dinámica inflacionista.   

LA OCDE REVISA A LA BAJA EL CRECIMIENTO ECONÓMICO EN EL 
2023 Y RECOMIENDA APOYO FISCAL PARA LOS MÁS VULNERABLES 

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) mantiene estable su previsión de 
crecimiento económico mundial del 3,0% para el año 
2022, aunque asume un elevado grado de incertidumbre 
por la guerra en Ucrania, la escasez de combustibles y la 
gestión de la seguridad alimentaria. Así lo publicó en sus 
Perspectivas Económicas Intermedias el 26 de septiembre. 

En el caso de España revisó al alza el crecimiento esperado 
este año hasta el 4,4%. No obstante, la desaceleración 
económica se observaría en el 2023 con siete décimas 
menos de lo previsto que daría lugar a que nuestra 
economía solo crezca un 1,5%. Si bien, este dato sería el 
mayor entre las cuatro grandes economías del euro. 

CONTENER LA INFLACIÓN Y APOYO FISCAL
Por su parte, la OCDE incide en que serán necesarias 
nuevas subidas de tipos de interés para anclar las 
expectativas de inflación y reducirla. De este modo, expone 
que será preciso implementar un apoyo fiscal temporal a 
las empresas y hogares más vulnerables para amortiguar 
los elevados costes de la energía. Otra recomendación 
relevante se dirige a los Gobiernos para que se aseguren 
de que los objetivos de seguridad energética y la mitigación 
del cambio climático estén alineados.

https://www.oecd.org/economic-outlook/september-2022/
https://www.bde.es/bde/es/secciones/informes/analisis-economico-e-investigacion/articulos-analiticos/
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LA REFORMA DEL SISTEMA DE COTIZACIÓN DE TRABAJADORES 
AUTÓNOMOS SE TRAMITA YA COMO PROYECTO DE LEY

El Congreso de los Diputados convalidó el 25 de agosto el 
Real Decreto-ley 13/2022 por el que se establece un nuevo 
sistema de cotización para los trabajadores por cuenta 
propia o autónomos y se mejora la protección por cese de 
actividad. De este modo, la conocida como reforma de los 
autónomos entrará en vigor el 1 de enero del 2023. Cabe 
recordar que su finalidad principal es hacer converger el 
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA) con 
el Régimen General con el fin de mejorar las prestaciones  
de cobertura de los trabajadores por cuenta propia y 
reforzar la sostenibilidad del sistema de pensiones como 
señaló el ministro José Luis Escrivá.

TRAMITACIÓN PARLAMENTARIA 
No obstante, el 25 de agosto también se aprobó por 
mayoría que esta reforma sea llevada a cabo como 
Proyecto de Ley. De este modo, actualmente estamos 

en el periodo de tramitación parlamentaria, tanto en el 
Congreso, como en el Senado que abre la posibilidad a la 
tramitación de enmiendas a la reforma. Un escenario que 
podría dar lugar a cambios en el texto final. En cualquier 
caso, el Real Decreto entrará en vigor el 1 de enero del 
2023 y solo cuando se apruebe el proyecto de ley dejará 
de tener validez. Con todo, la reforma definitiva del RETA 
tendrá lugar en el 2025.

REFORMA CONCURSAL: EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA LAS 
MICROEMPRESAS ENTRA EN VIGOR EL 1 DE ENERO DEL 2023 

El 26 de septiembre entró en vigor la reforma concursal. 
Concretamente, la Ley 16/2022, de reforma del texto 
refundido de la Ley Concursal, una de las más relevantes 
aprobadas por el Gobierno y que se corresponde con el 
Componente 13 del Plan de Recuperación sobre impulso 
a la pyme. Esta ley supone la trasposición de la Directiva 
europea de reestructuración e insolvencia, y su objetivo 

es mejorar el proceso de reestructuración empresarial de 
nuestro tejido productivo y facilitar así, la continuidad de 
aquellas empresas que sean viables. 

DIRIGIDO TAMBIÉN A LOS AUTÓNOMOS
Uno de los aspectos principales que recoge la ley es un 
procedimiento especial dirigido a las microempresas y 
los autónomos. Si bien, estará disponible a partir del 1 
de enero del 2023. Un formato que incorpora elementos 
del concurso y de los planes de reestructuración al que 
se puede acceder si la microempresa (menos de 10 
empleados) ‘está en probabilidad de insolvencia (situación 
preconcursal), insolvencia inminente o insolvencia actual 
(situación concusal)’. Además, la microempresa deberá 
facturar menos de 700.000 euros y tener menos de 350.000 
euros de pasivo. Los autónomos también podrán acogerse 
al procedimiento de segunda oportunidad. 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2022-14580
https://www.europapress.es/economia/noticia-congreso-convalida-nuevo-sistema-cotizacion-ingresos-reales-autonomos-260-votos-favor-20220825172412.html
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CULTURA DE CUMPLIMIENTO 

ACTUACIONES DE LA CNMC SOBRE UNIDAD DE MERCADO, Y SENTENCIA 
DE LA AN QUE ABORDA EL SERVICIO DE JUSTICIA GRATUITA

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
(CNMC) publicó el 31 de agosto sus actuaciones en julio 
en el marco de la Ley de Garantía de Unidad de Mercado. 

ALUMBRADO PÚBLICO E INGENIERÍAS EN MADRID
Competencia abordó la reserva profesional impuesta por 
el Ayuntamiento de Madrid en los pliegos del contrato 
de servicios de alumbrado público que solo permite el 
desempeño de funciones a los ingenieros de caminos y los 
ingenieros industriales. La CNMC plantea que las reservas 
de actividad solo deberían vincularse a la capacitación 
técnica y experiencia de cada profesional, no a titulaciones.

INGENIERÍAS TÉCNICAS: FORESTAL E INDUSTRIAL
Por otro lado, la CNMC reconoció la existencia de razones 
imperiosas de interés general, en concreto, la protección 

del medio ambiente, para justificar la reserva profesional 
a los ingenieros técnicos forestales y los ingenieros de 
montes en el Reglamento de Caza en Castilla-La Mancha.
Además, la CNMC emplaza al Ayuntamiento de Almansa 
(Albacete) a que revoque las resoluciones emitidas este 
año que negaban a los ingenieros técnicos industriales la 
competencia para redactar proyectos en el ámbito agrícola.

AUDIENCIA NACIONAL Y JUSTICIA GRATUITA
Por otro lado, la Audiencia Nacional emitió una sentencia 
en julio en la que da la razón al Colegio de Abogados de 
Lorca tras una sanción impuesta por la CNMC y apunta 
que el sistema de justicia gratuita es «una materia  -no, 
un mercado- ajena a la normativa de defensa de la 
competencia en la prestación de servicios, ya que se trata 
de la organización administrativa de un servicio público».

Desde Unión Profesional ofrecemos un recopilatorio 
con las novedades más relevantes en torno a la materia 
de protección de datos y su vínculo con las profesiones 
colegiadas en relación con su ejercicio, así como con el 
mejor funcionamiento de las corporaciones colegiales. 

PREMIOS PROTECCIÓN DE DATOS 2022
A finales de junio, la AEPD anunció la convocatoria de 
los Premios de Protección de Datos 2022. Su finalidad 
es «reconocer las mejores prácticas en la promoción de 
este derecho». Los premios se otorgan en seis categorías: 
Emprendimiento ‘Ángela Ruiz Robles’; Iniciativas para una 
mayor protección de la privacidad de las mujeres frente a 
la violencia digital; Buenas prácticas para cumplir con la 
normativa; Comunicación; Buenas prácticas educativas 
para el uso responsable y seguro de internet por los 
menores; e Investigación ‘Emilio Aced’. El plazo para la 
presentación de las candidaturas finaliza el 18 de noviembre 

VERSIÓN WEB DE EVALÚA RIESGO AEPD
Asimismo, la AEPD hizo pública el pasado 14 de 
septiembre la versión web de Evalúa Riesgo RGPD, una 
herramienta que es una ampliación de la Guía de Gestión 
del riesgo y evaluación de impacto en tratamientos de 
datos personales, encaminada a actualizar un uso más 
adecuado y correcto de Evalúa Riesgo RGPD. El objetivo 
principal de esta nueva herramienta es suministrar ayuda a 
los responsables y encargados para identificar con mayor 
claridad los factores de riesgo en el tratamiento de los 
datos personales.

REPASO DE LAS ÚLTIMAS NOVEDADES EN TORNO A PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES 

https://www.cnmc.es/prensa/actuaciones-lgum-julio-20220831
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/6afd3423254c278da0a8778d75e36f0d/20220801
http://www.unionprofesional.com/proteccion-de-datos-y-profesiones/
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LOS NUEVOS PLANES DE PENSIONES DE EMPLEO Y SU RELACIÓN 
CON LOS COLEGIOS PROFESIONALES 

El Instituto de Actuarios Españoles (IAE), en 
colaboración con Unión Profesional (UP), celebró 
el 15 de septiembre la jornada Los nuevos planes 
de empleo: oportunidades para los colegios 
profesionales. El núcleo del acto estuvo centrado en 
abordar los aspectos generales y técnicos relativos 
al impulso, gestión y fiscalidad que puede suponer 
el robustecimiento y ampliación del segundo pilar de 
previsión social (el empresarial), y el papel que pueden 
jugar las corporaciones colegiales en el mismo para 
favorecer a las y los profesionales colegiados con este 
nuevo espacio de cobertura y protección.

El capítulo XII de la ley 12/2022 aprobada este mes de 
junio recoge que, entre otras entidades, los colegios 
profesionales, así como sus mutualidades de previsión 
social, podrán promocionar la modalidad de Planes de 
Pensiones de Empleo Simplificados (PPES, en adelante) 
que están dirigidos a trabajadores por cuenta propia que 
sean colegiados.

Los Planes de Pensiones de Empleo 
Simplificados (PPSE) pueden suponer 
una revitalización de la actividad colegial

En la bienvenida de la jornada, Javier Olaechea, director 
general del IAE, destacó el paso adelante que supone la 
nueva normativa en cuyo desarrollo participó el Instituto de 
Actuarios, al reforzar la sostenibilidad de la previsión social 
en su segundo pilar empresarial.

Mientras, Gonzalo Múzquiz, secretario técnico de UP, puso 
en valor la protección del ejercicio profesional desde las 
corporaciones colegiales, cuestión que deriva del interés 
público y del interés de los colegiados. Así, en la medida 
que el profesional tiende a cubrir más el interés general que 
el propio por su propia naturaleza de servicio, se espera 
que estos nuevos planes de pensiones ofrecidos por los 
colegios profesionales contribuyan a una mayor cobertura 
y tranquilidad del profesional en su ejercicio y, por ende, de 
cara a su jubilación.

En el ámbito colegial, los planes 
de pensiones están dirigidos a los 
autónomos que sean colegiados

PRÓXIMOS PASOS
En cuanto a los siguientes pasos para concretar aún toda 
esta materia, Álvarez señaló que actualmente se culmina 
un reglamento exprés, que será publicado en octubre del 
2022, cuyo contenido alude a la Comisión Promotora y 
de Seguimiento, y la Comisión de Control Especial en el 
que se describe sus funciones y desempeño, así como las 
comisiones máximas situadas en un 0,30% que podrán 
percibir las entidades gestoras de los fondos de pensiones 
públicos, y el régimen transitorio flexible.

A partir de entonces, en el periodo de octubre del 2022 a 
abril del 2023 está previsto el desarrollo de un reglamento 
más detallado que abordará la modernización del régimen 
de inversiones, la reforma del ciclo de vida y la digitalización 
de los procesos administrativos.

CREACIÓN E IMPULSO
Gregorio Gil de Rozas, miembro de la Junta de Gobierno 
del IAE y responsable de retirement de WTW, presentó una 
imagen panorámica sobre el estado actual de la previsión 
social, las novedades en torno a la ley de planes y fondos 
de pensiones, y el rol que pueden jugar las corporaciones 
colegiales en este escenario. Respecto a la previsión 
social, las perspectivas de futuro se encaminan a potenciar 
el ahorro complementario junto con otras reformas 
adicionales. (...)

http://www.unionprofesional.com/los-nuevos-planes-de-pensiones-de-empleo-y-su-relacion-con-los-colegios-profesionales/
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REDUCIR EL GASTO PÚBLICO EN INVERSIÓN Y EDUCACIÓN LIMITA EL 
CRECIMIENTO POTENCIAL SEGÚN EL BANCO DE ESPAÑA 

El Banco de España (BdE) publicaba el 9 de septiembre 
un análisis sobre ‘El gasto público en España desde una 
perspectiva europea’. En el documento examina la evolución 
reciente de la estructura del gasto público en nuestro país y 
realiza una comparación con el resto de países europeos. 
En esta línea, plantea una disyuntiva para España con 
posibles tensiones en la composición del gasto público a 
medio y largo plazo que implicarán más desafíos y obligará 
mejorar los criterios de distribución entre las partidas de 
pensiones y las prestaciones por desempleo y, por otro 
lado, las partidas destinadas a educación e inversión. 

CRITERIOS DE EFICIENCIA Y EFICACIA
Un escenario que tendría lugar en un contexto de recursos 
públicos limitados y que deberá ajustarse a una senda 
sostenible de las finanzas públicas. Precisamente, sobre 
estas últimas, concluye que «una composición del gasto 

público con un menor peso en inversión y educación suele 
estar asociada, a medio plazo, con tasas inferiores de 
crecimiento potencial de la economía y con una menor 
capacidad para reducir la desigualdad». Con todo, el BdE 
recuerda en su estudio la necesidad de aplicar análisis y 
evaluación de la eficiencia del gasto público.

ALGUNOS DATOS ILUSTRATIVOS SOBRE LA SITUACIÓN ACTUAL DE 
LOS PLANES DE PENSIONES DE EMPLEO

La entrada en vigor de la Ley 12/2022 sobre los planes de 
pensiones de empleo introducirá, como se espera, algunos 
cambios e incentivos en el comportamiento de la sociedad 
respecto a la previsión social para su jubilación. En esta 
línea, es interesante observar de forma general la situación 
actual de los planes de pensiones de empleo en España a 
través de los datos más ilustrativos. 

MÁS DE 2 MILLONES DE PARTÍCIPES 
A partir de los informes que publica la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones podemos señalar que 
el grueso de cuentas de partícipes en estos planes se 
sitúa en los 2.030.879 en el segundo trimestre del 2022. 
Un volumen por encima de los dos millones relativamente 
estable en los últimos años y que el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones espera que crezca pues 
solo supone uno de cada diez ocupados en esta modalidad 

de planes. Asimismo, hay 1.304 planes de esta modalidad 
que gestionan un capital conjunto de 36.837 millones de 
euros. Al mismo tiempo, las aportaciones anuales a estos 
planes por parte de los partícipes han superado los 1.200 
millones de euros durante el 2020 y el 2021, lo que supone 
más de 18.000 euros de media consolidados por partícipe.  
Cifras que previsiblemente subirán en los próximos años.

http://www.dgsfp.mineco.es/es/Paginas/Bolet%C3%ADn-de-Informaci%C3%B3n-Trimestral1T2022.aspx
https://www.bde.es/bde/es/secciones/informes/analisis-economico-e-investigacion/documentos-ocasionales/


AGOSTO REFLEJA ESTANCAMIENTO DEL EMPLEO EN LAS 
PROFESIONES  SANITARIAS, DE ECONOMÍA Y JURÍDICAS

Infografía de elaboración propia a partir de los datos de afiliación y paro que publica el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones

Agosto finalizó con una destrucción de empleo del 
0,93% mensual, el peor dato en este mes desde el 
2019. El subsector de servicios profesionales anotó 
una subida de la afiliación del 0,01% mensual, el dato 

más modesto en un mes de agosto desde el 2019. Este 
tímido avance aconteció gracias a la contratación en 
sanidad en el marco de sustituciones y refuerzos en 
centros turísticos, aunque menor que en años previos.

SANIDAD CREA MENOS EMPLEO DEL ESPERADO
Sanidad sumó el menor volumen de afiliación en un mes de 
agosto desde el 2012. Un mes en el que las contrataciones 
para cubrir sustituciones de verano y refuerzo de personal 
en los centros de las zonas turísticas aún son relevantes 
en volumen. Si bien, hay casi un 3% más de ocupación 
que hace un año.

BALANCE ANUAL: la caída de afiliación en el sector privado 
fue menor que la estimada por la bajada más contenida en 
arquitectura e ingeniería. Si bien, en el sector público, el alza 
de afiliación fue menor de lo esperada, especialmente, por 
la menor contratación de verano en sanidad.

SECTORES PRINCIPALES: la evolución anual de los 
datos desestacionalizados muestra la tendencia negativa 
en agricultura y el alza en industria y construcción pese a 
la inflación. En los servicios continúa una senda favorable, 
aunque algo estancada en las profesiones este mes.
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BAJA LA CONSULTORÍA ECONÓMICO-JURÍDICA
La intensidad de la caída de afiliación fue mayor de 
la estimada según el patrón previo a la pandemia en la 
consultoría y programación informática, el ámbito financiero 
y asegurador, el terreno inmobiliario y las profesiones 
jurídicas y de contabilidad. La bajada de las expectativas 
de crecimiento económico podría ser causa principal.

LA ARQUITECTURA Y LA INGENIERÍA RESISTEN 
La caída de pedidos en la industria y la construcción 
durante el mes de agosto no pareció repercutir 
especialmente en la afiliación de arquitectura e ingeniería 
cuya caída estacional fue más limitada. El desarrollo de 
pedidos anteriores frenados por la inflación y el retraso en 
la llegada de insumos podría estar detrás.

COMPORTAMIENTO DE LA OCUPACIÓN AUTÓNOMA
Aún es pronto para valorar el impacto en el incentivo o 
desincentivo de afiliarse al RETA de aquellos que operan 
por cuenta propia tras la aprobación por el Gobierno en 
agosto de la nueva reforma del sistema de cotización de 
autónomos. Será una cuestión a seguir en los próximos 
meses, particularmente, a partir del 1 de enero del 2023. 

http://www.unionprofesional.com/las-profesiones-reflejan-estancamiento-del-empleo-en-agosto-especialmente-en-sanidad-y-consultoria-economico-juridica/


LA RALENTIZACIÓN ECONÓMICA ARROJA EL DATO DE FACTURACIÓN 
MÁS DÉBIL EN UN MES DE JULIO EN LAS PROFESIONES DESDE 2010

*Elaboración a partir de los Indicadores de Actividad del Sector Servicios. El 
INE publica esta estadística cada mes sobre la situación dos meses atrás.

ACTIVIDADES JURÍDICAS Y CONSULTORÍA: la caída de 
facturación corregida mensual en julio en este ámbito fue la 
más acusada en este mes desde el 2010. Si bien, añadió 
un 0,1% mensual más de ocupación, solo una décima 
menos que hace un año. El deterioro de las perspectivas 
económicas podría estar afectando más a la actividad 
empresarial y de los hogares para los próximos meses. 

ARQUITECTURA E INGENIERÍA: el dato mensual de 
facturación corregida en julio de la división de arquitectura 
e ingeniería fue el más negativo en este mes desde el 2010. 
Junto a ello, el empleo disminuyó un 0,8% mensual, el peor 
rendimiento en julio desde el 2012. Esta balance mostraría 
una reducción en la actividad de forma más acusada y en 
las perspectivas de nuevos pedidos. 

PUBLICIDAD Y ESTUDIOS DE MERCADO: fue la única 
división que presentó un crecimiento mensual corregido de 
la facturación con un 1,1% más. Con todo, es el desempeño 
más modesto en julio desde el 2019. Además, recortó un 
0,8% mensual de ocupación. La recuperación del turismo 
este año y los sectores asociados que demandan estos 
servicios no parece suficiente para datos más favorables. 

OTRAS ACT. PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS:  
Con una caída mensual de la facturación corregida del 
11,%, la peor en julio desde el 2010 y un recorte mensual 
del empleo del 0,3% esta división presenta la imagen 
más preocupante. Ramas como el diseño industrial, la 
intermediación de patentes, la certificación de obras o la 
agronomía estarían entre las más afectadas.

En julio, las actividades profesionales, científicas y 
técnicas (sin sanidad) anotaron un 10,4% anual más 
de facturación corregida gracias a la mayor actividad 

económica y del turismo sobre 2021. Si bien, cayeron un 
1,9% mensual, y un 2,0% en servicios. En ambos casos, 
este dato es el más débil en este mes desde el 2010. 
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https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736176863&menu=ultiDatos&idp=1254735576778
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(62) PROGRAMACIÓN, CONSULTORÍA Y OTRAS ACTIVIDADES INFORMÁTICAS

(66) ACTIVIDADES AUXILIARES A LOS SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEGUROS

(68) ACTIVIDADES INMOBILIARIAS

(69) ACTIVIDADES JURÍDICAS Y DE CONTABILIDAD

(70) ACT. DE LAS SEDES CENTRALES Y CONSULTORÍA DE GESTIÓN EMPRESARIAL

(71) SERVICIOS TÉCNICOS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA

(72) INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 

(73) PUBLICIDAD Y ESTUDIOS DE MERCADO

(74) OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS

(75) ACTIVIDADES VETERINARIAS

(85) EDUCACIÓN

(86) ACTIVIDADES SANITARIAS

(87) ASISTENCIA EN ESTABLECIMIENTOS RESIDENCIALES

(88) ACTIVIDADES DE SERVICIOS SOCIALES SIN ALOJAMIENTO

      12,66%

      1,10%

      5,24%

      2,43%

      9,22%

      6,49%

      8,05%

      7,87%

      6,76%

      4,21%

      2,78%

      1,65%

      4,37%

      6,68%

        -0,96%

      -1,09%

       4,56%

       4,21%

       5,29%

     10,20%

       6,10%

       5,61%

       4,66%

       3,37%

       3,19%

       0,39%

       1,20%

       5,96% 

      12,76%

      1,12%

      5,25%

      2,43%

      9,29%

      6,22%

      9,73%

      7,88%

      6,78%

      4,22%

      2,45%

      3,82%

      4,94%

      6,72%

         5,53%

        -2,28%

       4,55%

       0,36%

       3,47%

       1,35%

     10,10%

       6,95%

       3,69%

      -0,84%

       0,63%

       4,35%

      -0,77%

      -3,64%

       13,44%

         3,93%

       5,60%

       3,22%

      11,00%

       8,09%

       7,72%

       8,27%

       9,24%

       7,22%

       3,01%

       1,38%

       4,41%

       6,83%

           2,13%

          4,26%

          5,14%

          2,50%

          4,09%

          2,60%

          2,51%

          4,58%

          3,87%

          7,51%

          2,66%

          2,88%

          6,69%

          5,99%

MERCADO LABORAL EN LAS PROFESIONES
VARIACIÓN ANUAL DE LA AFILIACIÓN EN AGOSTO DEL 2022.
LAS DIVISIONES CNAE-2009 SE CITAN ENTRE PARÉNTESIS.

VALOR AÑADIDO BRUTO (VAB) SOBRE EL TOTAL DE LA ECONOMÍA ESPAÑOLA

OCUPACIÓN DIRECTA SOBRE EL TOTAL EN ESPAÑA

OCUPACIÓN INDIRECTA E INDUCIDA SOBRE EL TOTAL EN ESPAÑA (ESTIMACIÓN)

OCUPACIÓN AUTÓNOMA DEL TOTAL DEL SUBSECTOR 

OCUPACIÓN PÚBLICA DEL TOTAL DEL SUBSECTOR 

TEJIDO EMPRESARIAL SOBRE EL TOTAL EN ESPAÑA A 1 DE ENERO

GASTO EN I+D EMPRESARIAL SOBRE EL TOTAL EN ESPAÑA

EXPORTACIONES EN EL TOTAL DE SERVICIOS NO TURÍSTICOS DE ESPAÑA

IMPORTACIONES EN EL TOTAL DE SERVICIOS NO TURÍSTICOS DE ESPAÑA

 11,71%

 13,11%

  ≈ 8%

 16,18%

 28,84%

 18,63%

 29,76%

 36,46%

        37,10%

 12,27%

 13,39%

≈ 9%

15,82%

 27,87%

19,02%

31,59%

35,28%

       39,64%

   11,56%

  12,96%

  ≈ 8%

  16,46%

   29,14%

   18,44%

    29,78%

    37,89%

         36,85%

11,90%

13,21%

≈ 8%

16,26%

 28,35%

 18,74%

 30,35%

 35,37%

        38,03%

 13,38% 

 14,17% 

 ≈ 9%

 15,61%

 29,56%

19,11%

30,63%

40,45%

       38,98%

                 2016                  2017                  2018                  2019                   2020                   2021

           TOTAL           PÚBLICA           PRIVADA       RÉG. GENERAL      RETA       PARO (EPA) 2ºT22

PRINCIPALES INDICADORES

13,11%

 14,40%

≈ 9%

 15,63%

28,74%

19,03%

NOV-22

40,35%

      38,34%

PANORÁMICA - SUBSECTOR DE SERVICIOS PROFESIONALES
DATOS ACTUALIZADOS EN VERDE A 30 DE SEPTIEMBRE
DATOS PREVISTOS



DEMANDA NACIONAL DE ELECTRICIDAD CORREGIDA (REE)

FINANCIACIÓN A LAS EMPRESAS - SALDO TOTAL A DEVOLVER - (BdE)

FINANCIACIÓN A LOS HOGARES - SALDO TOTAL A DEVOLVER - (BdE)

MOROSIDAD BANCARIA (RATIO DE CRÉDITOS DUDOSOS) - (BdE)

SALDO DE SOCIEDADES MERCANTILES DE ACT. PROFESIONALES- (INE)

ÍNDICE - COSTE LABORAL. ACT. PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS - (INE)

ÍNDICE - COSTE LABORAL. ACT. SANITARIAS Y SERVICIOS SOCIALES - (INE)

ÍNDICE PURCHASING MANAGERS’ INDEX (PMI) DEL SECTOR SERVICIOS - (S&P)

ÍNDICE PURCHASING MANAGERS’ INDEX (PMI) DEL SECTOR INDUSTRIAL - (S&P)

ÍNDICE DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL (IPI) - (INE)

ÍNDICE DE CLIMA DE LA CONSTRUCCIÓN (ICC). OBRA CIVIL - (MINCOTUR)

ÍNDICE DE CLIMA DE LA CONSTRUCCIÓN (ICC). CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

ÍNDICE DE CLIMA DE LA CONSTRUCCIÓN (ICC). ACT. ESPECIALIZADAS (REFORMAS)

ÍNDICE DE PRECIOS DE VIVIENDA (IPV) - (INE)

-2,3% ANUAL*

 0,8% ANUAL* 

 1,2% ANUAL*

       3,85%*
      
     -32,8%*

  3,2% ANUAL*

  0,0% ANUAL*

       50,6*

       49,9*

       5,3%*

      -5,0%*

          
       

13,9%*

       
18,8%*

  8,0% ANUAL*

     MENSUAL 

    MENSUAL

    MENSUAL 

    MENSUAL  

    MENSUAL  

 TRIMESTRAL

 TRIMESTRAL 

    MENSUAL 

    MENSUAL

    MENSUAL 

    MENSUAL 

    MENSUAL

    MENSUAL

 TRIMESTRAL

EL 37% DE LA ENERGÍA GENERADA 
FUE CON ENERGÍAS RENOVABLES.
EL 51,6% DEL VOLUMEN 
FINANCIADO ES DE PRÉSTAMOS.
EL 73,6% DEL VOLUMEN 
FINANCIADO ES PARA VIVIENDA
QUINTO MES DE BAJADA DE LA 
TASA DE MOROSIDAD.
4ª MES DE CAÍDA ANUAL EN EL 
SALDO MENSUAL NUEVO. 
DATO MÁS ALTO EN UN SEGUNDO 
TRIMESTRE DESDE EL 2020.
DATO MÁS ESTABLE QUE EL 
REGISTRADO HACE UN AÑO.
SE APUNTA CAÍDA DE PEDIDOS Y 
ENTORNO ECONÓMICO DIFÍCIL.
AUNQUE LA PRODUCCIÓN 
REPUNTÓ, CAYERON LOS PEDIDOS.
DESTACÓ LA PRODUCCIÓN DE 
ENERGÍA CON UN 14% ANUAL.
CAÍDA DE LAS EXPECTATIVAS 
TRAS TRES MESES EN POSITIVO.
SUBIDA DE EXPECTATIVAS TRAS 
DOS MESES DE CAÍDA. 
BUEN DATO DE PERSPECTIVAS EN 
MATERIA DE REFORMAS. 
EL RITMO SE MODERA TRAS 
CUATRO TRIMESTRES AL ALZA.

    -0,4%

   -0,3%  

    1,4% 

   3,88%

  11,6%

    3,2%

    1,0%

    53,8

    48,7

   7,0%

 19,0%

-14,1%

 15,1%

   8,5%

     AGO. 2022

     JUL. 2022

     JUL. 2022

     JUL. 2022

     JUL. 2022

      2ºT. 2022

      2ºT. 2022

     AGO. 2022

     AGO. 2022

     JUL. 2022

     AGO. 2022

     AGO. 2022

     AGO. 2022

       2ºT. 2022

PRINCIPALES INDICADORES
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      ÚLTIMO DATO       PREVIO     PUBLICACIÓN        ACTUAL              BREVE COMENTARIO

COMERCIO INTERNACIONAL DE SERVICIOS
VARIACIÓN ANUAL SOBRE EL VOLUMEN COMERCIADO EN EUROS.
ACTUALIZADO A 16 DE SEPTIEMBRE.

PULSO ECONÓMICO GENERAL Y SECTORIAL 
LOS DATOS ACTUALIZADOS DURANTE EL MES SE SEÑALAN CON *

DESTACA EL REPUNTE DE LAS EXPORTACIONES EN LA CATEGORÍA 
QUE RECOGE LA ENSEÑANZA Y LOS SERVICIOS SANITARIOS. 

EL CRECIMIENTO ANUAL DE LAS IMPORTACIONES COMIENZA A 
SOBRESALIR EN ARQUITECTURA, INGENIERÍA, EDUCACIÓN Y SALUD.



 IPC. SERVICIOS DE MÉDICOS ESPECIALISTAS
 
 IPC. SERVICIOS DENTALES
 
 IPC. OTROS SERVICIOS PARAMÉDICOS AMBULATORIOS*

 IPC. SERVICIOS HOSPITALARIOS

 IPC. SERVICIOS VETERINARIOS Y DE OTRO TIPO PARA ANIMALES DOMÉSTICOS

 IPC. ENSEÑANZA

 ÍNDICE DE PRECIOS DEL SECTOR SERVICIOS (IPS). ARQUITECTURA E INGENIERÍA

 IPS. ASESORÍA JURÍDICA Y ECONÓMICA

 IPS. ESTUDIOS DE MERCADO

 IPS. PROGRAMACIÓN Y CONSULTORÍA INFORMÁTICA

           2,2%

       3,7%

       3,3%

       1,1%

       3,0%

       1,2%

       1,9%

1,9%

       2,1%

       2,9%

     MENSUAL

    MENSUAL

    MENSUAL

    MENSUAL

    MENSUAL

    MENSUAL

 TRIMESTRAL

 TRIMESTRAL

 TRIMESTRAL

 TRIMESTRAL

CONTINÚA EN SU RITMO ANUAL 
HISTÓRICO MÁS ELEVADO.
VARIACIÓN ANUAL MÁS ALTA 
DESDE ENERO DEL 2003.
RITMO ANUAL ESTABLE POR 
ENCIMA DEL 3% DESDE 3/2022.
RITMO ANUAL MÁS ELEVADO 
DESDE MEDIADOS DEL 2021. 
SE MANTIENE EN UN RITMO ANUAL 
DEL 3% DESDE MITAD DEL 2021.
EN EL MISMO RITMO ANUAL DESDE 
FINALES DEL 2021. 
ANOTÓ EL RITMO ANUAL MÁS 
ELEVADO DESDE EL 4ºT DEL 
REGISTRÓ EL RITMO ANUAL MÁS 
ALTO DESDE EL 4ºT DEL 2008.  
EL RITMO ANUAL MÁS CONTENIDO 
DESDE EL 4ºT DEL 2020.
EL 2,9% ANUAL ES EL RITMO MÁS 
ALTO DESDE EL 4Tº DEL 2008.

           2,2%

        3,4%      

         3,2%

         0,7%

         2,9%

         1,2%

         0,4%

         0,5%

         3,9%

         1,1%

     AGO. 2022

    AGO. 2022

    AGO. 2022

    AGO. 2022

     AGO. 2022  

    AGO. 2022

   2º TRIM.2022

   2º TRIM. 2022

   2º TRIM. 2022

   2º TRIM. 2022

PRINCIPALES INDICADORES
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    ÚLTIMO DATO      PREVIO        PUBLICACIÓN       ACTUAL              BREVE COMENTARIO

PRECIOS DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES
VARIACIÓN ANUAL. 
ACTUALIZADO A 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2022.

* Servicios prestados por profesionales de la enfermería, óptica y optometría, podología, fisioterapia, logopedia, psicología, y algunos servicios en farmacia, entre otros según la ECOICOP.



COMERCIO Y UNIÓN EUROPEA
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LA OCDE Y LA WTO REFUERZAN SU ALIANZA PARA ENFRENTAR 
DESAFÍOS COMO LA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y EL EMPLEO

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) y la Organización Mundial del 
Comercio (WTO) tuvieron encuentro institucional el pasado 
13 de septiembre. Tanto el secretario general de la OCDE, 
Mathias Cormann, como la directora general adjunta 
de la WTO, Angela Ellard, manifestaron el propósito de 
de intensificar la colaboración entre las organizaciones 

internacionales en el futuro que se basa en promover el 
buen funcionamiento de los mercados mundial basado en 
el sistema internacional de normas donde la WTO tiene un 
papel central. Asimismo, se destacó la alianza de ambas 
entidades para hacer frente a desafíos como «la seguridad 
alimentaria, la creación de empleo, la expansión del 
comercio digital, o las oportunidades para las mujeres.

LA POLÍTICA COMERCIAL EUROPEA PROTEGIÓ 462.000 EMPLEOS DE 
FORMA DIRECTA DURANTE EL 2021  

La Comisión Europea publicó el 20 de septiembre el informe 
anual que recoge las actividades de defensa comercial de 
la Unión Europea (UE) durante el año 2021. La principal 
conclusión muestra que 462.000 puestos de trabajo en la UE 
estuvieron protegidos de forma directa gracias a las medidas 
comunitarias de política comercial. Valdis Dombrovskis, 
vicepresidente ejecutivo de la Comisión y comisario de 

Comercio apuntó que «garantizar un comercio justo es más 
importante que nunca en el complejo entorno mundial actual 
y cuando la seguridad del suministro está amenazada».

EL SOPORTE DE LA INDUSTRIA PARA LOS SERVICIOS
Entre los sectores más beneficiados de esta protección se 
encuentran las manufacturas, como el aluminio, el acero, la 
cerámica y las tecnologías verdes. Ramas sectoriales en las 
que la intervención de los servicios profesionales es cada 
vez más relevante, esencialmente, desde las profesiones 
de arquitectura, ingeniería, ámbito científico, y también 
de consultoría económica y jurídica. Todo ello, da lugar a 
que estos servicios actúen como bienes intermedios en la 
producción para favorecer la competitividad de la economía.

El COMERCIO INTERNACIONAL DE SERVICIOS PROFESIONALES SUBE 
Y LA INFLACIÓN ES UNA DE LAS POSIBLES CAUSAS

El desempeño del comercio internacional en millones de 
euros muestra que la categoría que recoge los servicios 
sanitarios y de educación fue la más destacada dentro del 
subsector de servicios profesionales durante el segundo 
trimestre con un 133,1% anual más en exportaciones y 
un 38,9% en importaciones. La consultoría económica 
y jurídica también sobresalió en las exportaciones con 
un 31,6% anual más, mientras que las importaciones de 
servicios de arquitectura e ingeniería se dispararon un 
38,4% anual. Cabe señalar que parte de estos incrementos 
se deberían, en buena medida, al contexto de inflación. Son 
las conclusiones principales de la Encuesta de Comercio 

Internacional de Servicios (no incluye a los servicios 
turísticos) que publicó el Instituto Nacional de Estadística 
el 16 de septiembre.

https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_22_5572
https://www.wto.org/spanish/news_s/news22_s/igo_14sep22_s.htm
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=estadistica_C&cid=1254736174702&menu=ultiDatos&idp=1254735576778
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BOLETÍN DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS ECONÓMICO SOBRE SERVICIOS PROFESIONALES 
ELABORADO POR EL DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA DE UNIÓN PROFESIONAL

El ministro José Luis Escrivá presentó la reforma del RETA 
a las profesiones. Un evento celebrado el 28 de julio por el 
Consejo General de Economistas y Unión Profesional.

REVISTA PROFESIONES 198.
EN LA SECCIÓN DE ECONOMÍA PODRÁS ENCONTRAR...

PRESENTACIÓN DE LA 
REFORMA DE AUTÓNOMOS 

María Isabel Moya, vicepresidenta primera del Consejo 
General de Colegios Oficiales de Médicos, aborda el 
escenario que enfrentará la profesión médica en el futuro.  

PROFESIONES: HORIZONTE 
2050. PARTICIPA LA OMC 

Concluimos el nuevo abordaje sobre la temática de 
despoblación y su interacción con las profesiones, como 
catalizadoras frente a esta problemática.

DESPOBLACIÓN Y 
PROFESIONES (I) Y (II) 

En Unión Profesional abordamos un especial de análisis 
sobre el proceso de inflación actual, y cómo puede afectar a 
al comportamiento de precios de los servicios profesionales 

INFLACIÓN, UN FENÓMENO 
COMPLEJO (I) 

https://issuu.com/unionprofesional/docs/profesiones_n198/18
https://issuu.com/unionprofesional/docs/profesiones_n198/20
https://issuu.com/unionprofesional/docs/profesiones_n198/22
https://issuu.com/unionprofesional/docs/profesiones_n197/22
https://issuu.com/unionprofesional/docs/profesiones_n198/22
https://issuu.com/unionprofesional/docs/profesiones_n198/20
https://www.abogacia.es/servicios-abogacia/
https://www.bancsabadell.com/cs/Satellite/SabAtl/
https://www.wolterskluwer.es/
http://www.unionprofesional.com/profesiones-198-las-profesiones-colegiadas-con-la-poblacion-civil/

